
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0006         Sala Tercera     

Votos del Día

Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:40 pm

Por tanto: Por  mayoría,  se  admiten  los  dos  motivos  del  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Horacio  Mejías  Portuguez.  Por  mayoría,  se  declaran 
inadmisibles  los  dos  motivos  del  recurso  presentado  por  la  encartada  Rita  María  Vargas  Duarte.  Las  magistradas  Vargas  González,  Corrales 
Pampillo  y  el  magistrado  Alfaro  Vargas  salvan  el  voto  parcialmente.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005212026/14-000380-0175-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  representante  del  Ministerio  Público.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005072026/16-001445-0723-TP

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Carlos  Alberto  Montero  Barrantes,  defensor  particular  del  encartado  Danilo
Alexis  Badilla  Quirós.  La  magistrada  Vargas  González  pone  nota.  Notifíquiese.

Recurso de Casación Penal 0004942026/17-000072-1558-FC

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:51 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Jefrey  Rosales  Castro.  La  magistrada  Vargas  González  salva 
el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004902026/17-000846-0061-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:52 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Miguel  Ángel  Navarro  Cordero,  fiscal  auxiliar  de  la  Fiscalía 
Adjunta  de  Fraudes.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004912026/18-000214-1220-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:43 pm

Por tanto: Se  admiten  los  motivos  primero  y  segundo  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Ana  Carolina  Campos  Camacho,  representante  del
Ministerio  Público.  Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Richard  Rodríguez  Cambronero,  defensor  particular 
del  acusado  Pedro  Manuel  Paz  Ospina.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005222026/19-000151-0994-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:54 amRecurso de Casación Penal 0004932026/19-000531-0275-PE
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Gaudy  Ureña  Vargas,  en  representación  del  endilgado 
Mónico  Ariel  Centeno  Hudiel.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  del  acusado  Yocsan  Vargas  Suárez.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005062026/19-000850-0456-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:44 am

Por tanto: Se  admite  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Jaime  Jirón  Romero,  defensor  público  en  representación  del  acusado  Adonis  Antonio 
Palacios  Reyes.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004832026/20-000331-0630-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:56 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  por  extemporánea,  la  solicitud  de  aclaración  y  adición  interpuesta  por  el  licenciado  Rolando  Guardiola  Arroyo,  en 
representación  de  Sofía  Jiménez  Murillo.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004952026/21-000105-0994-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

04/05/202614:00:16 3 de 12Fecha de Emisión



Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  casación  presentada.   La  magistrada  Vargas  González  pone  nota.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004982026/21-000525-0472-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  imputado  Jorge  Hernández  Villalobos,  en  ejercicio  de 
su  defensa  material.  La  magistrada  Patricia  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005052026/21-000687-0306-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:49 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Enriqueta  Rojas  Aguilar,  defensor  pública  del  acusado 
Luciano  Alberto  Gutiérrez  Figueroa.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004882026/21-006803-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:40 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  formulados  por  el  encartado  Steve  Geovanny  Mora  Arrieta  en  ejercicio  de  su  defensa 
material  y  por  los  licenciados  Dennis  Belisario  Solano  Ulloa  y  Luis  Manuel  Segura  Sánchez  en  ejercicio  del  patrocinio  letrado.  La  magistrada 
Vargas  González  salva  el  voto.

Recurso de Casación Penal 0005122026/22-000277-0053-PE
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0005012026/22-000360-1218-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:42 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0004812026/23-000003-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:43 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0004822026/23-000093-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

 3:13 pm

Por tanto: Se  declaran  sin  lugar  los  recursos  de  casación  formulados  por  las  licenciadas  Gaudy  Ureña  Vargas  y  Jessica  Venegas  Camacho,  defensoras 
particulares  de  las  personas  imputadas  Arlex  Trigueros  Arteaga,  John  Jairo  Sanint  Osorio  y  Lina  Clemencia  Aristizábal  Muñoz.  Por  innecesario,  se
omite  pronunciamiento  sobre  la  solicitud  de  prórroga  de  la  prisión  preventiva  planteada  por  el  Ministerio  Público.   Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0005192026/23-000133-0622-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:45 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  la  casación  admitida  para  su  estudio.   Notifíquese

Recurso de Casación Penal 0005032026/23-007442-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  público  Andrey  Esteban  Morales  Mejías,  en  representación  de  la  persona 
imputada  David  Cano  Zeas.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005042026/23-008113-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Máximo  Miranda  Figueroa,  defensor  particular  del  encartado 
Randy  José  Parra  Álvarez.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005092026/23-013668-0042-PE
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular  del  encartado  Vladimir  Mayorga  Vargas.   La 
magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.    Notifíquese.  -

Recurso de Casación Penal 0005082026/23-018750-0042-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:53 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  casación  presentada.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004922026/24-000076-0523-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:33 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0005002026/24-000106-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

11:55 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  primer  motivo  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Francini  Cortés  Segura,  en  su  condición  de  defensora 
pública  del  imputado  Joseph  Blanco  Castro.  Notifíquese.  -

Recurso de Casación Penal 0005152026/24-000205-1611-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:47 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Gonzalo  Cantón  Chacón,  en  su  condición
de  defensor  público  de  los  encartados  Waggon  Leban,  Mc.  Field  Tucker,  Gayle  Wagoon,  Downs  Hebbert  y  Rodney  Walton.  Por  mayoría,  se 
inadmiten  los  tres  reclamos  del  recurso  casación  incoado  por  dichos  imputados  en  ejercicio  de  su  defensa  material  y  se  declaran  inadmisibles  los  tres 
reproches  del  recurso  de  casación  presentado  por  el  licenciado  Luis  Ángel  Montero  Rodríguez,  defensor  particular  del  endilgado  Robledo  Barba.  La 
magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004862026/24-000247-0472-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:46 am

Por tanto: Se  admite  para  estudio  de  fondo  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  pública  del  señor  Heriberto  Hernández  Ceciliano.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004852026/24-000393-0829-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:57 amRecurso de Casación Penal 0005162026/24-001357-0053-PE
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Abraham  Sequeira  Morales,  en  su  condición  de  defensor  público  del 
encartado.  Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  imputado  Francisco  Cascante  Baquero  en  ejercicio  de  su  defensa  material. 
Notifíquese.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 am

Por tanto: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado,  declarándose  que  el  competente  para  conocer  de  las  actuaciones  suscitadas  en  el  caso  bajo 
examen  es  el  Tribunal  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Tribunal  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San 
José,  así  como  al  Tribunal  Penal  de  Heredia  Notifíquese.

Conflictos de Competencia Penal 0004892026/25-000025-1220-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:02 pm

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  procedimiento  de  revisión  establecido  por  el  sentenciado  Mario  Solano  Meza.  Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0005182026/25-000042-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:45 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  que  formula  el  sentenciado  Esteban  Eliécer  Amador  Fonseca.  La  magistrada  Ulloa  Ramírez 
pone  nota.  Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0005132026/25-000194-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:48 pm

Por tanto: Se  rechaza  la  solicitud  de  aclaración  y  adición  presentada  por  el  encartado.  Notifíquese.  NOTIFÍQUESE.

Procedimiento de Revisión Penal 0005232026/25-000199-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado  Mario  Alberto  Pérez  Lobo.   Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0004992026/25-000228-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 3:14 pm

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  que  formula  el  defensor  particular  de  la  sentenciada  Elena  Teresa  Rivera  Hernández.   
Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0005202026/25-000291-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:35 amProcedimiento de Revisión Penal 0005112026/25-000294-0006-PE
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado  Mainor  Alonso  Martínez  Morales.  La  magistrada  Ulloa  Ramírez 
agrega  nota  con  consideraciones  particulares.  Notifíquese.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  planteado  por  el  licenciado  Jeffry  Abraham  Herrera,  defensor  particular  del  sentenciado  Juan 
Pablo  Salazar  Soto.  Notifíquese.  -

Procedimiento de Revisión Penal 0005102026/25-000353-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:58 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  que  formula  el  sentenciado  Joel  José  López  Valverde.   Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0005172026/25-000377-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:50 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  Jason  Madrigal  Barquero.  Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0005142026/25-000382-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 30 abril, 2026

 9:45 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  Keylor  Castro  Esquivel.    Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0004842026/25-000399-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:48 am

Por tanto: Por  unanimidad  se  declara  inadmisible  el  motivo  tercero  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  persona  imputada  Jason  Gerardo  Arce  Ramírez, 
en  el  ejercicio  de  su  defensa  material.  Por  mayoría,  se  inadmiten  los  motivos  primero,  segundo,  cuarto  y  quinto.  La  magistrada  Vargas  González 
salva  parcialmente  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004872026/25-000603-1094-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  revisión  interpuesta.   Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0005022026/26-000019-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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